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OPOSICIONES y CONCURSOS

RESOLUCION qfflaDir~ccttú1:,;G~i~~alde Justífj.ia
por la' quesean~!lpia",c~nCllr~Q":..~. t,!aslndo entre
Agente~ de JusticiaM".nlci¡x¡l:

V8cantes en la actua1idad·l.~:-pl~s'de-_~~_~~~':de-Jllsticia
Municipal en los J'UZgad()S14ul1ic~~ies;.Goip~J;'Cll~~S"y"g~Pa:\lCl:\le'
a continuación se relacionan·se:anuncia.-$u"~.rQv~ón_;,__~é:c:on-"
formidad con lo establecido en, el'_,:Reglllffi~l1_t~;p_rg'~ll:~co.- ,apto"
bado por Decreto 136211969fd~,6,~·f1,1.nio;--;~_\co.,t1.c;pJ'~_~e;tr~s
lado entre funcionariospertep.~ien~:!l'::~;:q'U_erP9,qlol_t'J;seel1"
cuentren en servicio activo o tengac(m_cedi~~_~la:opºrtuna auto~

rización de reingreso. e

del RegJamepto Organicodel Cuerpo de Fiscales Municipales y
ComarcaI.e-s,:aprobado· por Decreto de 23 de abril de 1970:

San FeHü de L1obreg-at~Martore-lJ-SanBaudilio de Llobregat.
MartzanaresLa Solana~DaimieL
Elche. numeros 1 y. 2·Novelda.
Orjiva-tJgíjaI\
Miranda-; dé. Ebro-B:riviescQ-Villarcayo.•
Grad(}~Mifflnda~Pravia
Tarancón"'liuete-Belntoht€
La ,~a-VillllrrobI~¡jo~Alcaraz.

Hellfn-Ye,ste"AlJll~Sll:
Ho~pitalét, núme-ro1-Cdrnella.
Sal;)adelL;,
Vilg,ft-a.üca:(jeIP-enectés-Villanueva y Geltrú.
Olot-PUíg~e.r'dá~RipolL

1'rempcS0l't-Viella;
Tarn.t~on~-VendreH~Montblanch-VaUs.
Torrela-vega:;
Bilbao,. p9;tnero'3~GuerrüCa-Bermeo~M~rquina.
Bilbao, :n'\Í.tnero·...6-Guecho-Basauri--GaldáCano,
LaCarolina-Bailén,--Linares.
Mieres,Lena~.t\llar
phiclanJi7:1!larbate.·d~Fntnco,
Tarrasa~R"i.foL

Baena-Castrodel Río.
Lucéna-Rute.
Orihvela-tOrrevieja-Dolores·Callosa de Segura,
VHlajoyosa-CaUosB., de ~nsarriá-Altéa-Bé-nidorm,

Alc""lá de:Hen~re:s.1'orretón de Ardoz.
Ub€icra-Jóditr-Baeza..
Mattrtó~,Are;nys;:cie ,M(.tr.
Eje:a,delos ,-Cab@eróS-Sos delRey Católico.
Santander, núm~rol~Medio,.Cudey.o,
J~rez dé- -losGa1iall~rQS~Fr,egenaI.~ ..la, Sierra.
NavaJ'carii.~ro~Sttn.Martjnde Vald-eiglesias-Alcorcón.

LaS' soliCill,ld~s ,(¡elO$aspi:rantes :d~berán tener •entrada en el
Registro G.el1~ralde, este~inisterioanél :pl~zodl:'ldíez días na
turale:s conhli~:o~·cresde-'el:s,ig\1ie:nte al ,de .. la publicación del pre
sente'anuncio en el .,BOletín OíicialpE-llEstado». consignando en
ellas· el orilen de preferencia por el que sol1citan las plazas a
cubrir,

Madrid, 12 de Junio de 1973.-·El Director general, Eduardo
Torres·Dulce y Ruiz.
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JUSTICIAMINISTERIO DE

Juzgados Municipales

Barcelona tiúmeroa <O< 1
Castellón numero 2 .,... ". .... 1
Huelva número 2 ,.. ,;... .' , ,.. 2
Jerez de la Frontera número 2 ,." ".. l
Laguna, La {Tenerifelnúmero2 .. ,•..• ,,,,, ...•. ,;.;'.. , , 2
Madrid número 21 .. .. ,., , , , 1
Madrid número 33 1
Matará {Barce1onaJ ; ,.. ~.;_, .. ,., .. ,., ;.;' ,",.. 1
PuertolJano (Ciudad Real) '~•..i' •• ~.~.. 1
San Baudilio de Llobregat (BarcelonJt,) 1
Valladolid número 4 ..... ".' ....', 1

Juz.gados ComáreriJes

Arcos de la Frontera (Cádiz) ", ... ",-,
Cañiza, La (Pontevedra)
Constantína (Sevilla) ., " , ,..: _ ..
Estepona (Málaga) ~ " ,.. ., .. ."
Jarandilla <Cáceres)
Nada (La Coruñal

RESOLUCION de:, la ,D,kecdóll,:f};i,3heral .de J tlsUcia·
por la que se .áryunc.,iaa,>C()J'.Jc~r~o::' .~:p:tm'isión .·~e
Agrupaciones·.. tU',Fiscalfas:dfrlcs:::Ju,zga,d-os .Munici'
pales Y' Comarca~8;,

Vacante.en la actualidacléf ca.rgO"cíf):J!is.c~t:d.~,las'Ag;ru:pad'O~
nes de Fiscalías de los Juzgad()sM:ulli<:!pp'l~~;,:~}:;c.)tpa.(Calesq1.l6
a ~ontinuacióJj se relacionan,;Sl.f:lanl]hpia,su,:pl'ov:isióhli' cóúcur~
so, de conformidad con lo establecldó en' lp.s-artículos 12 y 13-

Los que deSeen tomar parteen~~~,9Ci~9tl:rsoelBvi1n'msus
instancias a esta DirecciónG~nE:lral,:las".c:u,~lel:l,:ge~et:ánserpre
sentadas en el RegistrO~f1~.J"alqel:~ip,iste,tio,g>~¡en,ante",el
Organismo a que"se refiere~l.~tíeulll:6.6 (ie;l8; :v~gE:'lJ:lte bey da
Procedimiento Administrativo,:dentl'?:;<I '.':. pe"~cl.i;éZ. d:ías na-
turales, contados a partit:del-,,siIDÚente:, 'tl?l~;a-B:iqn de este
anuncio en el ..BoleUn Ofichl,rc:let,:,Es~ eX.l'?J!t3:~ndo en las
mismaslas V&éantesa qtJe:&S'PireJ\"':t:l-~l3' . s>correlaHvRrnente
por el orden de preferenciaque:;establ~~n:'

Los destinados fuera. delten:itor~()'de''la:;:]~ertínsula cursa,.
rán sus peticiones pOr telégrafo.sin:pt;lJjp,i~,io>;de;r*mHirJasins
tancias en el primer correo.: ".; ;" .;,','

Las plazas se adjudicarán.a:'Jos;$PliCi~p~~'~;e'nH1Y~T'a.n
tigüedad de servicios efectiv()S:e1)f31:,9ite;rpo:,;y)o~(,qMeobtuvHil~

ren destino no podrán p~tticipaI':en,ning:Ú:~:t"?tro:b'Js:ta.·qu:en:d
transcurra un año desde lafechfLde,5.u,IlQp1p:r~rrt,ient-o.

Madrid, 10 de mayo dé 1973;~EliPirector: general, Eduardo
Torres-Dulce Ruiz, P. D~

ORDEN 4~ 17 de ma.yo de 1{J73 por la que se con
voca oposición pa.ra cubrir la Cátedra del Gru
po. VUI· de ·la E,scuela T~cn.ica Su.perior de Ingenie
ros .Agronómos ·Q,6 CÓTdoba~

Ilf?lo, Sr.: Vaéan~la cáte<b-"'a· deI,grUpoVItl «Electrotecnia
Gene.. ~al y ~gríco].a>j; "con~titU.fd.a. pOr~.-.áSignaturas de Elec·
trotecnia. Y Ele(¡trificfl,Cíón' •Rü:ral (35) .·de.la ... Escuela Técnica
Superi.or .d(l:Jng~l1Íero13 AgI'ót:tO~Q$,'(le::qóro:oba,

Este Min.i;stf.)r;jo, preVio inf()rl'llefayoral'le, de la Comisión Su
periorde 'Personal. ha"res\leltoc:onv()c"~'dichaplaza a oposición
qüe se a¡us,tarÁ- a las siguientes n-ormas:

/; Normas generales

1," . La oposición se regirá'; por 10, establecido en la presente
conv'Q':fiatoria.,>.,ftégláme:ntod:(;l, Bégi1l)cl1 eG,-l:!neral para lngreso en
la Administración· PübH~ aprobaQ:o·por Decreto 1411/1968, de
2.7 d(jjlinio/J",Boletin. ,Oficial'del EstsMi<:p ,del ~). Reglamento
de Q}iosidonSs para ingreso en los Cuerpos de Catedrático~ ?e
Escuelas Té'cuieas. de: ,29 de pctubre ·4e 1962. («Boletín Ofleta!
del ESJwo":<iel'l{) de noviembre), Qrd.enes de 30 da 'mayo de
1963f..Bóleti~'(}ficia14elEstf¡,:cl~')''' 'de:l.:t.4,de· junio), 27 de julio
cié 1964 («B(JletinOfiqial ,del·. Estado" del 11 ,de agosto), 13 de
julio de 196?:'{..BoletinOfi,ciaLdelEsU@o.. del 31>, Decreto de !a
Presidencía .¡;lel. Go"bierIl0315/1{l64. de? de tebrero (..Boletm
Oficial del F.~tado- det15)¡ por, el QÚ9 se aprueba la Leyarticu
lada ¡jeFun~iQnarios'Clviles.del. Estado y Orden de.29 de enero
da 1966 (..Bol€tín· Oficial del Estado»- de·24 defebreroL

Juzgados de Paz

Alcobendas (Madrid) .. ,.,.
Alcora (Caste1l6n) . ,., ..
Carreño-Candás (Oviado) ." ; , ..
~ega de San Mateo <Las PálInas};"
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El nombramiento en propiedad del"QPositor que sea propuesto
por el Tribunal quedará supeditado al deserppenl) efectivo de la
cátedra, de acuerdo con el Decreto. de 9' de febr.ero de 1961
(...Boletín Oficial del Estado». rlel20l. dura,nte. elpla.zo de un
año y se le otorgará.; en su caso, Con la antigüedad de la fecha
en que se him cargo de lasenseñanzM,

3.$ Los errores de. hecho que pudieriUl:ad,v:cttir$6 se podrán
subsanar en cualquiermom.ento de oficio o a petición delpar~

ticular.
4." La convocatoria· y sus bases.yc~ntos actos adminis

trativos se deriven' de ésta y de. la: t:liCtl1ac19~'del 'tribunal. po~
drán ser impugnados por los. ínWr:eaádpsen.losca~syenla
forma establecida en la Ley de Procedimiento Administrativo.

ll. Requisitos

1." Podrán concurrir todos .1,0$ '. españolea ,do uno y tro sexo
que reúnan los slguientestequísitos;

al Mayor de vointitrés. fl,ñoS:.
bl Estar en posesióndeItituloge Ooptor, por Escuela Tec

nica Superior o por Univer;>idad. asl <::pmo. e,l det)octor inge
niero Geógrafo o de Arqúltectoo c lngepieert) '9l;>tenido Sfjg(m la
Legislación vígente antes·de· promulgt\Tsela 1,ey. de2{l de ¡ulio
de 1957. '

el Acredi lar haber' rea.liz~o•. eo9Jo. il:1íni1rl0' .f;iQs añ'os de
prácticas docente o investiga4ora,d~$IJulá,s:qÍl,e ,se- ... adquiera el
derecho a la obtención del titulod~"lngeniet'Qo Licem::iado.

d) No padecer enferm~'contagioSa~Í",tll;1fectofísitoopsi4

quico que inhabilite'parael servi~io.:' .. '.' " .'
e) NO haber si,doseparado' me<i~ap.te,J~,X:Pt'ldiente, l;iisci:fllina

rio del servicio del Estadoo'd{;l'·~'A.cfmim.$tra,.ció:IlLocl¡l.l, ni
hallarse inhabIlitado. para eL'ej~rciciQ'de,funciones públicas.

f} Carecer deantecedentes:penale~, '."". '
g) En el caso de asplrante.s fe;rneni.Q(),$, ·.estareXtn~a del

Servicio Social o haber cumplido,'el,rnlsmo, antes de expirar el
plazo de presentacIón de documentos,

Los sacerdotes debert\n tener la cOrrespondiente licencia.
eclesiástica.

IIl, Solicitudes

LO Qtilenes deseen tomar parte en esüt OpOSlC!Ón dirigirán
las solicitudes a este Mmisterl() dentr0dfl:l plazo de .treinta. días
habiles a partir del siguie,pte"a lap,uWiGapiémsLe,·la .. presente
convodatoria, haciendoconstar~xW"esa:mentaeldQ~icUi() del as~
picante, número del documento n~cit:>ri1l1d~éjQep,tida(l;¡ituto. que
posee. que reune todos ,los r.,equisitQs'clel:apartaii.ó L" de Ja
norma U y que seqomproJl\Elte".eIi;ca,so,de".ser.:i'l:probado, a.
jurar acatamiento alas Prin(:ipios:lFHl'ld:~ril¡;,n~I€l&,gelMovi
mineto Nacional y>demás,: Leyes: Fpudarnen.t{.l<le-s ,det' ¡:t:eino (apar;.
tado el) del artículo 36 de . la. Ley de Fuh,cio'}narios Civiles del
Estado de 7 de febrero de, 1964~

2." La presentatiónde. Solicitudes 'pOdr~ hacerSe. en el Re ft

gistro general del Departa.mel'lto y :enJüs GobicTnos Civiles, De
legaciones Provinciales del.·MíI1isterio.'~ec:E:~:u<taci6ny. Ciencia
y Oficinas de Correos. decon::forrni~¡:i,(:;()J:¡:lQ·ost;a.bl:ecido en el
articulo 66 de la Ley de Proce,düni~'I1tQ,'Adinirti$tra1:ivode 17 de
julio de 1958 (<<Boletín Oficial:del·Ef?,UídQ,.(jel 181, fllas qué
acompañaran el recibo de haber,ahona:doen la }i"abilitaciún Ge
neral del Ministeriosetenta,:yq~nco,:pe¡;¡eta.s:en.:conceP'todf:l. dere 4

chos d'e examen y den pe~;tasp'ót;:'f()rrn~ci'Smdl3¡¡;x,pediente.
debiéndose abonar dichas cantida(iE!sgloi;:latmentc. tos españo~
les residEmtes en elextrap.iero,px:ese~,Ut.~ri.'$\f~tición ante las
representaciones diplomáticas. 'Yconsulares~

Cuando las solicitude$sepre:~nten,f1;leJ1ldelRegíst:ro Gene
ral del Departamento deberá bacerse, constar en las mismas el
número del giro p()stal o. ~legrii~ico'C,o'tr9spondíente, haciendose
constar la oposición de que, setra~,.. .,.'

Es indispensable quese'unB/a lajns~~'certifj,caciónacre
ditativa de haber desempeñado~unc19n,9q(;:eIlWoi~vestigadora,
durante dos añús 'como mínimo, en ,:"<;;ep'tro{i'pficiales de Ense~

ñanza Superior, COl'lsejo Sllpt'!'tip~ dEl>ln,yesWt¡,¡:cio'nesCientíficas,
Centros no estatales reconocid;9.s.,C:~nt'r?$>uQ.i:versitllri9s.o. de la
Enseñanza Superior del ext~j~roque·:tEll'lgacat1i9tero(icial.
Insti tuto Nacional. de lnvesUgaciQnes,,$gI"a.l}'á~;I~ti.tuto Nacio.-.
nal de Técnica. Aeroespaci~I,Junta'dl:lE:nfjrgía..·'Nuol~r',o',cuab
quier otro Centro ·Oficial.de'¡nv~stig~ip..t;J~,'}l ,!?Cr .. 'qated,r.:átíco de
Centro Oficial .deEnsetia»,za·Medta:':.~l,-cHa,<io"período·de. práú~
ticas se contará desde que, ge., :ac:iqWElrll el'derecho .a~ ti.tulo de
Ingeniero o Licenciado de·taLJQ'rfO:ª,tlue,::t)$te,'sff·p,Ue(jaobtenet
sin más trámite que' elp~g() :d;eloli,ciereCh'9s ,cori:espondientes.
A tal efecto se hará constar'e;n .. la;,jnsta:n¡;;i~ esta'·fócha.

Estas practicas.se acredita;z:áncsóJo; pp.r _'curSCIs~ompleto$,
mediante certificaei.ón de' .los~tores'04irectores' de Jos. Cen~
tros. En el caso de que elÍJ1tere~o,TesidaenEllextranjero,
la certificación deberá estarde~idamElnte;l~'$:!:tHza4a por el M'i
nisterio de Asuntos Exteriores¡'h~ciendo'Yonstarel carácter ofi·
cial del Centro.

3.". Expirado el .. plazo de p-reserit;a;Cióu,d.e insranqillS. por la
Dirección Generallje' Univ~rsidades,.-e,'~nve$l,igaClón.,se .publica~
ra. en 'el ..Boletín Oncial.del·· EStado~,ra"Ustª,·provi~iol1~ll de as~
pírantes admitidos y excluídO$~".~:n::ést&, se:,hti.rácQustat elgru
po en que han sido incluidos aq'Ua11os, que soIJciien acogerse a
los beneficios de la Ley de 17de:Juli(),~e:,194'7,

Los interesados podrán. inÍl:}rpQner ,laredamación oport.u.na
(artículo 121 de la Ley deProcedintiento· Administrativo) en el

FHfLfr

plazo dG quince e1ias contados 2J partir del siguiente al de la pu"
bUcación do la lista indicada.

Una vez resueltas las reclamaciones que se presentaron, se
publicarán en el ..Boletín Oficial del Estado.. las modificaciones
o'rectificaciones que sehubiéTan producido en la lista de admi
tidosy excluidos.

Contra ia anterior resolución, los interesados podrán inter
poner recurso de alzada a.rtteeste ~inisterioen el plazo de
quince días habIles.

IV, Tribunal

LO El Ministerio designará el Tribunal que ha de juzgar la
oposición y queestará,compuesto por un Presidente y cuatro
Vocales, nombrados d~ ,acuérdo con U,¡,$~o.rIllas establecidas en
el articulo 4,P del Regltunento de; ~'sici9t1espara. Ingreso en
lo:=¡ Cuerpos 'd~ ·Catedrá:ticos·.. de.Escl!,éla:s·.Técnicas. Actuará de
~ecretario .'. el .. Catedrátl:~omá$ ..'mod,efÍl(j: .·.~l· nombramiento del
'Tribunal se publicará e:n el"Boletjll~ici~ldelEstadO'"

2 <> Losrniempros del TribunaJ('Ieijér~~bstenersedeinter~

venir. notificártdúlo ala aut9ridadco,p.Xop~nte,y, los aspirantes
pddran tecu;¡arlos cuando conCurr~nl~~"~cunstanciasprevistas
en el artículo 20 de lal.eY de Procedimiento Administrativo,

V. Comíenzo de los exámenes

1." El Presidente, d~ aGuerdocon los Vocales del Tribunal,
determinara .y .publicará en el .•B91~tP:l.()flcial.del Estado.. , por
lo .' menQS (Jan quince d1ils hábiles deIt~telaci6n, la fecha, hora
y lugar ,en que han de::reaIízar su pre,~entáción los opositores y.
!ji .hubiere lugar. la ce~ebra.dó.rldel.sorteo para fijar el orden
en q tie habran de actuar: en los ejercicio$~ ,

VI. Programa y eíercicios

l." En él momento ele la preserttac~ónal'Tribunal, los OpO«
sitores entregarán lostrabaj9s.profesiº~lésy de investigación,
en. su casO, y una .Mettlori.~,por·tripli~.o•. S()bre el concepto,
método. fueotes y prog'raIllas. de,lfUdi~iplinas.que comprende
la cátedra, así como la.:justifica.-cióIl·deo,l;ros méritos que pueda
alegar. A continuac.ión:el Tribunal le~>n..qtifícará el cuestionario
del tercer ejercicio y la fonnsde r-ea~iza9i6n del cuarto. Dicho
cuestionario procurarárocoger los últimos' adelantos de la cien
cia y de la técnica en las mat~criaspropias' de la cátedra. El
número de tronas no ~rá inferior a diez iü superior a veinti~

cinco.
2." Se adoptarán las· medidas nece$a.rias para que no ex.ceda

de ocho meses el tiempo comprendido entr.e la publicación de
la convocato'riay el comienzo de los, ejercicios. Si durante la
práctica de las pruebas se observara, la vulneración de lo dis~

puesto en esta. convocatoria,. 105, op<l$ilores, podrán reclamar
ante el Tribunal. el mismo día de la infracción o dentro del
siguiente hábil.

3/' Los ejercicios ~rán los siguientes;

Prim.ero. Consistirá en la. e:xposici6n oral por el opositor en
el plazo máximo de Ulla hora,. de sus. méritos profesionales y
de investigaCión cumPlléndose las nOrmas contenidas en el ar
tículo la del Reglamento dEl' OposicioIles a Ingreso en los CUer
pos 'de Catedrátitos de" ~scueIas Técnica.s,

Dará, comienzo. el' primer día hábil posterior a la terminación
del plazo de. diez dias:'hábtles contamio desde el siguiente, in~

clusivEl~ a lapresentaciQn de 108 OpOSitores.
$egllndo.. Se expOI¡dra oralIO:anle.<lurante una hora como

Ifláximo, una·leceióne~egida·porel.T¡;ibu:nal entre tres sacadas
ala suerte ·d:elprograrma contenido 'enlaMemoria del opositor.
Esta leccióIl,podrá prepararla; una. ve:z: incomunicado, utilizan
do los medios d¡~ que d,ispanga, durante el plazo maximo de tres
horas.

Tercero. se expondrá por. escrito, Aurante el plazo máximo
de tres horas, un lema;'que:elepráelopo'sitor de entre los tres
que se sacar¡ina la slJertepara tpd0$' IQS opositores, del cUes~
tionario entrega;do po,t:·.el·,Tribunal. Este éjercicio se realizará
sin previa preparación,

Cuarto~ . Seráde Cf;lrá'eter prácticO', y. el. Tribunal regulará su
desarrollo se~un la naturaleza de la ,disciplina, pudiendo incluso
fracciqnarlo.si J{)estílrl~"con've!liepte.

Los escritos corresPQndtentes 'a, .los' ejercicios tercero y cuarto
se leeránpúbHcamente al terminar cada uno de ellos.

Vll. Calificación dfJ los ejercicios, propuesta y aprobación

t." Al terminar ca.da. ejercicio el Ttibunalcalificará y publi
cará la lista de los Op()sjtoresaproba9-0~. .finalizada la oposición
el Tritnmalformulará :propuesta' queharApública y elevará al
Ministerio p~ra su aprobación.

2." La elección de.¿titedras la realizaran los opositores apro4

bados ante el Tribunal ,par e! ordenqued)cupen en la lista, pu~

diendo .ser representalios por p~rSOl}al;débidamenteautorizado
para ello.

Si aJgünoPDsitor opersonaile:bicfamente .autorizada no con·
currÍese.al f;cto de eleGdón .ni.hubiese,:cdesignado en su tnstancia.
la cMedraque desea,c el T¡jbunaJs'cQTdara. aquella para la que
la propone, apelando si fuera. necesario a la votación.
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VILLAR PALASI

VlIl. Presentactón de documentos

lo" El opositor qua sea propuesto por:el:.l'rih':I'tillJ -presentará
~mte este Departamento, dentrO,der:,pla~-ti6':t,:reinta:O:i:ash¡~biles,
a partir de la propuesta de nOml)ralIli!=!'~to;l':ls:_,sigllietltesdocu
mentos acreditativos de las _qOI;1diJ;;iQn~s~e __ .c1;l;pRCidad y 'requisi~
tos exigidos en la presente oonVOClltoria:

al Partida de nacimiento.
b} Copia compulsada del-titulo académico',
el Certificación médica.
d) Declaración juradadenoh!\bE!rSidQ~g~rarlode ningún

CU9rpO del Estado, ProvInci~oMunicipio,--- .'--
et Certificación- _negativa:tie._-~~de1Í,t~,?--:J?_eI\e;les:
f) Las opositoras, ce~tific(l.Ci6n--ciet~n~r/q~pn-q<?o estar

exentas del Servicio SoCial. ",->:;" ,-:<.':,'
gl Los sacerdotes. la .~ictnic~-:~91esüístic~-';p,()r~~pbndiente.
h) Declaración jurada ,de:lo~'~rgo$: o~ntpl~!l-,/que, }?~tente

y certificación,. en su caso; dec::oInpatibilida.d;-d.~__ 'tlQ:~li()oon la
función docente, según de~ina,1""'Orden.,g,e:\~R<,d:E!.,máY9·de
1961 (",Boletín Oficial del Está.d~IO,~:el:'?:l'~("i:gm~)":',·· .

En defeoto de los documeIltoEl jncliéQd08,j~,ref~rfdi:ls,circuns
tancias podrán acreditárseP9re,w¡"l.Q.-'l.ier::Dlé4~q,:ge:,;pfÜebaad-
mitido en derecho. '" ,"""'':':'>.'';;;';'

Quienes dentro del, plazO "indi04d,(); ,Y:,~lv::g<:t"a$t):d,e fuerza
mayor. no presentaran .. sudoc'Ul1l.ellt¡tción';,'IlQ/pq:ettáP;'St':lT .n-om"
brados y quedarán anulaclas~das"su~:.act~iQtie;$.,s,íflperjUici-o
de la responsabilidad en quehubiera'pOdido>i'ncairri,~:;,porfal$é~
dad de la instanciaa. que.,8e'ref1ere·.. el·•.·li'Jlar1;ád()';'l;<> 'de .Ja
Norma III de esta convoca~oria,;.',Ell". este,;i::aso>:;~l,'TPttun.aifor~
mulará propuesta adicional~;fa'Vpr;9.equit:JA~,:<li.,~J)fe;pdo~pro
bado los ejercicios ·de.laoposi~6n~~uviet;ep.i:~PJ,4~-rletl,tro,d~l
número de plazas convocadas,.ai:ons,l3'cu~ncia"<ie'larefetida:
anulación, . ">',>;>:';":;\,:;/,,'~;'.,, '

Los aspirantes que teng~ la:co,ndici()l};:~l)rfJ,lpciónarios pú
blicos estarán exentos de justifieat',~TIl;elltl;llt~l,-en:t~lf\scondi·
ciones y .requisitos ya denlOstrados,,;para;;PPtEm.e;t;sJ,l"anterior
nombramlento, debiendo ,p~sentarc::ertifi~sión':derM~t1jsteriou
Organismo de que dependl3'.acreclitandq;su·;"t;:'9:tHjlC'~ón'3:' e-uantas
circunstancias consten en suhoja,c:ie seryicíos:!

Toma dff.po$esíÓn

En el plazo de un mes. a'ce>l1ta,r '9e:·lf1~Ó~~fi(.:,ªdón qelnom
bramiento, deberán los aspirllnte:~.::t()rp,~r',p()S~~19ndes:Us.cargos
y cumplir con el requisito~xígídoén;'e~:a:P~t:'ttl-d,o'{::'l .del artíc'U
lo 36 de la Ley de Funcionariris,Civ,iL~$,d~r':E¡;¡t~qo~ .. ,

Se podrá conceder,a petici6n,:de;;I<?¡:;:i,n.te~~tio~i,~na.prórrO
ga del plazo anteriOrmentl.:l',:indjcaQ(),;ql.Íf3"1l0;,'l>Q(irt'i:~:xcedérda
la mitad del mismo siJas cirQlll.statl<:;ia,s':loi:;~:C'Qí'lSf.l¡tpi:yCon ello
no se perjudican los derechosde'Jerceros; ,

Lo digo aV. 1. parasuGQJ:l,ooImiento yde-más- efectos,
Dios guarde a V. l. muchQsEl.ñ~.
Madrid, 17 de mayo de 1973,

VILLAR PALASI

Ilmo. Sr. Director general de U:hiv:etsidé@~!ie lnv~stigaCión.

Suplentes

Presid-entE':.r Don Puscqa.I j3.ravp Sanf~1íú. _
Vocales: E¡egid9S entre las ternas que se indican: Consejo Na~

donal ,de Edl.lcf,l-cjón~ dun José Soto Burgos. Cons~jo de Rectores,
don Jvan L~huerta Vargas y don Jo~López Zanón. Escuela
récnic~ SUp{l:rior de Arquaectura de Barcelona, don Manuel
fttbas ,Piera.

Lo digo ,a ,y, Lpa.ra. su conocimiento y efectos.
Dios guardé ,a V. 1.
Madrid, U de mayo de 1973,

Ilmo. Sr. Director general de Universidades e Investigación.

f)R-DEN de 21 de mq.yocie 1973 por laqtte $e nom
bra et Tr-ibunQtque, ha .de, jUzgar las oposiciones
lln,ltn:c"ia'a:a~paraprovisiÓn'cU'Jas ·catedras de ",His
~?I"i:(l Ec(m,9.rn,ica M~.uldiª' páe,' lE,;spaña... de la Facul
tad,de C~rvyut:i .liJcoll~m:wa8:y Empresariales de las
UniverSidq,des··de Valenc,ip )/ .. jJálaga.

Ilmo, Sr.: ". Pe:cQn[o-rmid&d con ]o.clispuesto en .. los Decretos
de 7 de: &:e.pti,em~J:',ede'1951.:Lldéf1<ner-o;,dél952, 27 de septiem
bre d~,;1~62,9rdende;~:deabrilde 19S~Y demás disposiciones
co!Upl~tnt:mtarlai,l. . ..... " '

Este Minist;erJo,ha. :resueltq nomJ~l.'ar el Tribunal qúe ha de
j u:z~ar lasoppsiciones,ll:nuJ:lciadij;Sp~ra:" provisión de las cáte
(;h:a.s,tie."Histori~.Ecom:'l1HcaMundialy:qeEspaña>9, de la Fa
cl;t-ltad;de Ci,en(;i~s Ec-onómieasyE~;pr~sarjalesde las Uni
versidadesde Vahmc:1a:y .Mall,tga,c(lnvoqadlts por .Orden de 20
de oQtt(bre d~ :.~971 ( ..~~le-tín ~Oficiªl 'del'>- Estaliol> de- 22 de no
viembrel; .que:esta:ril.,c<mSti-tuído enla. siguiente forma:

Pre~idente,: Excelentísimo señor don Luis García Valdeavella.~
nó, Arcinlis. .

Vóc;ales; DecJesigi1ación automática.: pon Manuel Basas Fer~
nández,' don;FelIpe ~uiZM-artÍnydo~ Francisco Simón Segura
Catcdrrtt:kos ':de. las Universidades de BilJ:>ao y Barcelona, ei
.~~tl4oy te:rccro resp,ectívamente, y en ,situación de supernu
m~rario',.el ,:p~i:meI'O" ne;Ubre;eJe,cciónentre la terna propuesta
porel ..•Gol1~j~, .. N1'iCiÓn~l,de EqucaCióp: ..Don. José· Lüis Diez del
Corrali:'edruz'O, Cat,edrátJcode la Vn-ive-rs~dad de Madrici.

Presidente,,;suplc;ntc:,' E,xcelentísimo .• sefto,r don Vicente Palacio
Atard.

Voca-l~:s.suplentes: qe designación, :aut9:mática~ Don Gonzalo
A~ésA~Yfl're~!'cl0n"JorgeN~(tIOller:y don Pedro Voltes Bou
Ca-tedrátlcos,,!ie :las Up'iversldM:es. deM'lldrid, . Barcelona Autó:
noma yBarc§c~cna;, 'l'O~pectíval11ente.,Pelibre elección entre la
tero&, p.ropuest~ por·elConsejo NacionaldeEducación: Don José
Antonio Mar§fvall Casesnoves, CatedrMico de, la Universidad de
Madrid.

Lo· digo ~ V. 1, pant su ,conocimiento- y efectos.
J?iosguaxqe a V, 1, muchos años.
Madrid, 21q.e. tnaYQde 1:973.

VILLAR PALASI

Ilmo, Sr. Directorgen~ralde Universidades e Investigación,

l'lESO-lJVpJON. de la Mut.ualidad del Seguro Esco~

ldrpor,;quese convoca cQn.curso para proveer cua·
,tropl-a,zasde Subinspectores de la Mutualidad' del
Seguro .Escotar.

E] :articulq., 107 ,de lo-sEstatutos de la Mutualidad del Seguro
EscO-lar~ El.prQpadu,5 .por-Ord~nc-onjllnta .·<je.los.Ministerios de
EQ,uc~!=ión .t-J!iicionaJ:'Y:de Trabajo den:d,e"llgosto de··19S3. dis
pone ;que los Sul¡in:sp~cto!es sérán nO,m~adospor la Comisión
Permanente a· pro'pu~sta de la Direccíón;y .previo concurso de
méntds,

Ell su, CQnsectléncia, ,y. por acuerd:o,; de <dicha Conlísión Per~
mane~:te en,:B13sión',de 13.d?junlo de-1.973, se convoca concm·so
d,~ ml;'ir~fQS',:para proveecc:uatro plaz:asde Su.bInspectores de la
Mutualldl:ldd~lSeguro Esco:la~, .con arr9'g]o a las siguientes

BQ<$sS

Pt'In:}eFa,..c-pecal),fú!111~da(:lcoil'10 e~ta1;:ll:t1cido en los artículos
106 Y

e
107 de los Est;atutos de 'la Mutualidad del Seguro Escolar,

POdr.:Ul t~nlar;.p~rte .. en~,tt"; concursa.to1aS;"lfls personR3 que por
SUs nct:ua¡::iort'es ,YC;911f)cim~en~o$téc.:tlÍcasi titulosacadémicos o
serv-i,-ei()s sím~larespuedán desempeñar .CQucómpete;ncia y efica
cia e-lcargo.

Seg~nda,__~econsid,~rárán métÚos:

ElJ ,.ActjVid:ád,e,s~n;l'eJaclón con el- SegurÓ Escolar.
b)'Conocintientostécnicos'y estudios realizados en materia

de Seguridad Social Escblar.

ORDEN. de 17 .dfi .nia&p: .,(té,.J~1,J.,'pQ'F . .l{'¡. .que . .M
nombra el -ril:ntnal':.tllffl<~.h:a., '.9~'>il!,:W?{)(};~ .cfe.rcicios
de la oposición, .Cí· 'l(I:\c4~,e,d(a' '~f?~::.,tlr,lf(Jq,,:X-lX .,de .10,
Escuela Técnica ..superjQr::de ,(1rq-qitectütadeBar,celona. . .. , . /','

fimo, Sr,: Por Orden' cieM d¿'ju1lj(),'ci~'i~'72;~~B'(11fj.tÍl'l Oficial
del Estado» del 31 de agostot ifué,coIivoCád~:,:pp(}~jéjqll; d-irecta:
para cubrir la cátedra delgru~;){IX'(<<Proyep:~~,.,Jr.-vacarite
en ~~ Escuela T~cnica S~pel"Íord.e.'~;r:quite:cttiÍ'!t:q$~,.~a:r-oCeloh:a,
ha~l,endose publicado la hsta,:de,a.spirantes,admHidós' ,p-Qrftes-o~
luclOn de 25 de octubre de 1972:(__",~letirl";Ofi(;ial~:ª$1 'Estiidoo
del 11 de noviembre).' . ,'. '.:>,,' >,i' :",:'.':"'}":; ',,:":,

~ara dar cumplimiento a lo;,preV:~~Idoen"~f"n'tfti}et~un:o del
a~tlculo sexto del Decreto .ete',?~'4~'.JJJl'lio,:de:196R:;H~p18~in:'Qfi~
cla~ del Estado,. del 29)yen,usóde::la.s:'atril:luciion:as qUé le
eSÍan conferidas, .' " ' .... , .. '.

Este Mini!'terio ha resuelto.

Nombrar el TribunalQ.uea 'GontiriüaciónS8 il'lrJwa y que
habrá de juzgar los ejercicioBd~;la.·'~feri~~:'OP()$id6.rt,

Titulares

Presidente: Don Robert0T~rr~::Y,~a~
. Vocales: Elegidos entre .1e.s:teI;Ilas;'Propt;e§.tf$,pbrJosOra'f1~

n!smo? que se ~xprcsan:CoIlseioNax:.ioWil,,;Q~';.l~.(tu.-c:,a:tipn,dbdn
~r~n.clsco ,CarVajal Fe~rE,·r.. Ccnsejo,'deRecfor~g~~,·dori,C~t'los'so

rIm M~nI? y don L;UlS Re~én~~nd(>z:9U!'i;~P9;:--dEF'L1F.\il'(), Es~
cuela Tecmca. Superior de Ai'qultectura-de:Barce-lorta;' don JoséRafael Moneo Vallés. . ' " ' , ., .,'

MINISTERIO DE TRABAJO


